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menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 8 de junio de 2007.

Madrid, 12 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Marta Comajuan Ferrer.–24.071. 

 GATIUS, S. A.

(Sociedad absorbente)

JUSTO GATIUS, S. A. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias y universales de socios 
de «Gatius, S.A.» y «Justo Gatius, S.A.U.», celebradas el 
día 29 de marzo de 2007 aprobaron, por unanimidad, la 
fusión por absorción de «Justo Gatius, S.A.U.» por parte 
de «Gatius, S.A.», y transmisión en bloque de la totalidad 
del patrimonio social de la sociedad absorbida a la socie-
dad absorbente «Gatius, S.A.» que adquirirá, por suce-
sión universal, la totalidad de los derechos y obligaciones 
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos del 
proyecto de fusión de fecha 21 de febrero de 2007, y de-
positado en el Registro Mercantil de Barcelona el día 26 
de marzo de 2007.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los accionistas, socios y acreedores a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, así como el derecho de los acreedores de 
las sociedades intervinientes en el proceso de fusión a 
oponerse a la misma en los términos previstos en los ar-
tículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vic, 2 de abril de 2007.–El Administrador único de 
«Gatius, S.A.».–El Administrador único de «Justo Ga-
tius, S.A.U.», Just Gatius Vila.–23.044.

y 3.ª 30-4-2007 

 GENERAL ESPAÑOLA
DE EXPORTACIÓN

IMPORTACIÓN, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del órgano de administración de esta so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, que tendrá lugar 18 de junio de 2007 (lu-
nes), en el Club Miguel Ángel, en Madrid, calle Miguel 
Ángel, número 29, a las trece horas, en primera convoca-
toria o, el siguiente día, 19 de junio, en segunda, y en el 
mismo lugar y hora, para deliberar y adoptar los asuntos 
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Elección de Presidente y Secretario de la 
Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) del ejercicio 2006, cerrado a 31 de diciem-
bre de 2006.

Tercero.–Aprobación y aplicación del resultado del 
ejercicio 2006.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
durante el ejercicio 2006.

Quinto.–Designación, si procede, de Auditores de 
cuentas para el año 2007.

Sexto.–Delegación de facultades, en su caso, para 
elevar a públicos los acuerdos.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos a que se re-
fiere el artículo 212.2 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 23 de abril de 2007.–El Administrador único, 
Félix de Diego de Gregorio.–24.456. 

 GENIL DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en calle María de Molina, núme-
ro 4, en Madrid, el día 4 de junio de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 5 de 
junio de 2007 , en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Gonzalo Ontiveros Miña-
na.–23.589. 

 GESGLOBAL INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, número 6, el día 7 de junio de 2007, a las 18,00 
horas, en primera convocatoria o el siguiente día, 8 de ju-
nio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en se-
gunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos 
que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2006.

Cuarto.–Nombramiento y/o cese y/o reelección y/o 
ratificación de Consejeros. Acuerdos a adoptar en su 
caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la Junta, así 
como el informe del Auditor de cuentas; los accionistas 
podrán solicitar la entrega o el envío de gratuito de dichos 
documentos y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 15 de febrero de 2007.–El Vicesecretario 
No Consejero, Natalia Sanz Sanz.–24.441. 

 GESIF, S. A.
(Sociedad absorbente)

APLICACIONES
 PARA EL RECOBRO, S. L.

 INURBASIF, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Las sociedades Gesif, Sociedad Anónima, Aplicacio-
nes para el Recobro, Sociedad Limitada e Inurbasif, Socie-
dad Limitada aprobaron, con fecha 25 de abril de 2007, su 
fusión sobre la base de los balances de fecha 31 de diciem-
bre de 2006, aprobados como Balances de Fusión, me-
diante la absorción por Gesif, Sociedad Anónima de la 
sociedades Aplicaciones para el Recobro, Sociedad Limi-
tada e Inurbasif, Sociedad Limitada, de conformidad con 
el Proyecto de Fusión de fecha 29 de marzo de 2007, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid. Por ser de 
aplicación a la fusión el régimen previsto en el artículo 250 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
la sociedad absorbente no tiene que ampliar su capital y, 
como consecuencia de ello, no procede efectuar canje de 
acciones/participaciones sociales, por lo que no es necesa-
rio establecer relación de canje alguna ni fijar el procedi-
miento de canje. Las operaciones de las sociedades absor-
bidas se considerarán efectuadas, a efectos contables, por 
cuenta de la absorbente a partir del 1 de enero de 2007. No 
se otorgará derecho especial alguno en la sociedad absor-
bente. No existen en las sociedades a absorber titulares de 
derechos especiales distintos de los derivados de su condi-
ción de socios a quienes pudieran reconocerse derechos 
especiales en la absorbente. En la sociedad absorbente no 
se atribuirá ventaja alguna a favor de los Administradores 
de las sociedades intervinientes en la fusión. Por otro lado, 
al no ser necesaria la intervención de expertos indepen-
dientes, tampoco se atribuirán ventajas a ningún experto 
independiente. Los socios acordaron también acoger la 
fusión al régimen fiscal especial regulado en el Capítu-
lo VIII del Título VII del Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo. Se hace constar expresamente el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de obtener el texto ín-
tegro del acuerdo adoptado y del balance de la fusión, así 
como el derecho de oposición que corresponde a los acree-
dores de cada una de las sociedades, en el plazo de un mes 
y en los términos establecidos en el artículo 243 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid a, 25 de abril de 2007.–Carlos Sebastián Gas-
cón, Consejero Delegado de la Sociedad Absorbente y 
representante persona física de Gesif, Sociedad Anóni-
ma, Administrador único de las Sociedades Absorbi-
das.–24.516. 1.ª 30-4-2007 

 GESINBOL DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
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ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 4 de junio de 2007, a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 5 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Imanol Elorriaga Bilbao.–23.635. 

 GESTIÓN PATRIMONIAL MARTHA’S, 
S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convocato-
ria el próximo día 7 de junio de 2007, a las 13,00 horas, en 
el domicilio social de la misma, calle Serrano, 73 de Ma-
drid y en segunda convocatoria el día 8 a la misma hora y 
lugar anteriormente mencionados para deliberar sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos Sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad Gestora de la Socie-
dad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital 
Variable en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 25 de abril de 2007.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria del Consejo de Administración.–24.535. 

 GESTIÓN E INGENIERÍA
DE RECURSOS Y ORGANIZACIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Por decisión del Consejo de Administración de Ges-

tión e Ingeniería de Recursos y Organización, Sociedad 
Anónima, mediante la presente y al amparo de lo estable-
cido en el artículo 95-2 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se convoca a los Señores/as Accionistas a celebrar 
la junta general ordinaria del año 2006, de esta Sociedad, 
en Coslada (Madrid) en la Notaría de Don Luis Amaro 
Núñez de Villaveirán y Don Vidal Olivas Navarro sita en 
la Calle Begoña número 16-3.º, en primera convocatoria 
para el próximo día 5 de Junio de 2007 a las dieciséis 
horas, y en segunda el día 6 de Junio de 2007 a las dieci-
séis horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas anuales -Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria- correspondientes al ejercicio económico 
cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como la aplica-
ción de los resultados de dicho ejercicio.

Segundo.–Censura, y en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por el Organo de Administración du-
rante el ejercicio social de 2005.

Tercero.–Facultar a los Señores Presidente, Don Da-
niel Heredia Romero, y Secretario, Don Moisés Gonzá-
lez Dueñas, de la Junta General, para que de conformidad 
con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas y el Reglamento del Registro Mer-
cantil, procedan al depósito de las Cuentas Anuales en el 
Registro Mercantil, y a certificar sobre la aprobación de 
las mismas, así como sobre la aplicación de los resulta-
dos del citado ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Asimismo por el Consejo se acuerda requerir la pre-
sencia de Notario para que levante acta de la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en relación con los artículos 
101 y 103 del Reglamento del Registro Mercantil.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, correspondientes a las cuentas anuales del ejer-
cicio 2005, así como el informe de la Entidad Auditora 
Henilaes Nexia Auditores, Sociedad Limitada, designada 
-de forma voluntaria por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración- a tales fines, así como obtener de la Sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos 
los documentos antes referenciados (artículos 112 y 212 
de la citada Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Coslada (Madrid) a, 25 de abril de 2007.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Firmado: Daniel Here-
dia Romero.–25.317. 

 GIGIA QUINTAS INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 4 de junio de 2007, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 5 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, César Andrés Gómez Quintas.–23.637. 

 GIROTAI INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria, que se celebrará en Barcelona, Avenida 
Diagonal, números 621-629, el día 11 de junio de 2007, 
a las 09:00 horas, en primera convocatoria o el siguiente 
día, 12 de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2006.

Cuarto.–Nombramiento y/o Cese y/o Reelección y/o 
Ratificación de Consejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-


